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Las leyes y disposiciones.generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Bjey líe 3 de IWovíeiMbre de 1835.)

Francisco ïiT::: González Zaporta,
Casa antigua de Correos,
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PAKTE OFICiAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

I Gobierno de S. M. desea participar en ’ 
todas las ventajas que pueda repor
tar á Alemania cualquier Convenio 
que se concluya entre aquella Poten
cia y España sobre esta cuestión.

Aumerc suello O‘35 eentinses de peseta.
Anuneios O‘^5_ idb id^ línea.
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El Ministro de Estado al Ministro unen á las dos Naciones, los a lajo 
Plenipotenciario de S. M. Británica, firmantes, el Excmo. Sr. D. Segis- 

, mundo Moret y Prendergast, Minis- 
Palacio 7 de Enero de 1886. tro de Estado de S. M. la Reina Re-

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

»E ESTADO.

CANCILLERÍA.

Protocolo entre España é Inglaterra 
reconociendo la soberanía de España 
en los Archipiélagos de las Carolinas 
y de las Palaos, firmado en Madrid el 
8 de Enero de 1886, precedido délas 
Notas cambiadas entre la Legación 
dé S. M. Británica y el Ministerio 

de Estado.

El Ministro Plenipotenciario de 
S. M. Británica al Ministro de Es
tado.

Madrid 4 de Enero de 1886.

Señor Ministro:

«El 23 de Noviembre último el En
cargado de Negocios de S. M., en 
cumplimiento ue las instrucciones 
que había recibido del principal Se
cretario de Estado de S. ;M. para los 
Negocios Extranjeros, dirigió una 
Nota al predecesor de V. E., Sr. Mar
qués del Pazo de la Merced, manifes
tándole que el Gobierno de S. M. en
tendía que la mediación de Su San
tidad el Papa había afortunadamente 
proporcionado una base para ulterio
res negociaciones entre los Gobier
nos de Alemania y de España respec
to á las dificultades que se habían ori
ginado entre ambos sobre la sobera
nía dé las islas Carolinas y que el

El encargado de Negocios de S. M. 
manifestó además que su Gobierno 
confiaba en que el Gobierno español 
se mostraría dispuesto á acceder á 
este ruego, y que en cambio el de 
S. M. lo escaria igualmente á recono
cer la soberanía de España sobre las 
islas que pudieran formar el objeto 
del expresado arreglo. Una copía de 
la contestación dada por el Ministe
rio de Estado á la Nota del Encarga
do de Negocios de S. M.,el24 del 
més último fué debidamente comu
nicada al Principal Secretario de Es
tado de S. M. para los Negocios Ex
tranjeros, y ahora tengo yo la honra 
de manifestar á V. E. que el Gobierno 
de S. M. es de opinión que la primera 
parte de la Nota del marqués del Pa
zo de la Merced expresaba correcta
mente la proposición hecha por el Go
bierno de S. M.; pero que la segunda 
parte contiene una contraproposi
ción que el Gobierno de S. M. no está 
dispuesto á aceptar. El Gobierno de 
S. M. sólo puede reconocer la sobera
nía española en la misma extensión 
que Alemania, y prefiere adherirse á 
la proposición original presentada en 
la Nota del Encargado de Negocios 
de S. M., fecha 23 de Noviembre.

Debo añadir que á consecuencia de 
las indicaciones que he hecho á mí 
Gobierno de que V. E. se mostraría 
dispuesto á firmar el Protocolo en los ■ 
términos del ejemplar de que es ad- ’ 
junta copia, en el caso de que el Go- j 
'bierno de S. M. se comprometiera á ■ 
no reclamar el derecho de establecer ; 
una estación naval en las islas Caro- * 
linas, he sido autorizado para mani- : 

•festará V. E., que el Gobierno de . 
S. M. no insistirá en pedir dicho es- ’ 
tableciminto, y que si V. E. firma el ’ 
Protocolo, en seguida, conforme que
da dicho, este compromiso de parte 
del Gobierno de S. M. se considerará 
estipulado en esta Nota que tengo la ' 
honra de dirigir á V. E, de acuerdo ' 
con las instruciones de mi Gobierno. '

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar á V. E. las seguridades de 
mi más alta consideración.

(Firmado.)—Francis Clare Ford.

ra

Excmo Sr. j
Muy Señor mió: He tenido la hon- * 
de recibir la Nota de V. E. de 4 de '

este mes, á la cual acompaña un pro- ¡ • 
yecto de Protocolo que V. E. me en- , ■ 
Via, de conformidad con las instruc
ciones de su Gobierno, á fin de hacer 
constar en aquel documento el reco
nocimiento por parte de la Gran Bre- 1 
taña de la soberanía de España sobre ’ 
los Archipiélagos de las Carolinas y ¡ 
Palaos. bajo las mismas condiciones 
convenidas con idéntico objeto entre 
el Gobierno de S. M. y el Emperador 
de Alemania en el Protocolo firmado 
en Roma por la mediación de Su San
tidad el Papa León XIII, el día 17 de 
Diciembre del año próximo pasado.

En contestación, y puesto que se
gún V. E. me participa en su Nota, 
ha sido autorizado por su Gobierno 
para comunicarme que el Gabinete 
de Londres no insistirá en reclamar ! 
la concesión de una estación naval 
en los referidos Archipiélagos, aña
diendo que si yo me hallo dispuesto á 
firmar el Protocolo en los términos 
redactados por V. E. en la copia que 
acompaña á su Nota, el desistimiento 
por parte del Gobierno de S. M. Bri- j 
tánica se entiende queda consignado 
en la Nota que V. E. me ha hecho la 
honra de dirigirme, debo á mi vez j 
participarle que en este supuesto es- | 
toy autorizado por el Gabinete,de que j 
tengo la honra de formar parte, para 
firmar con V. E. el Protocolo cuyo | 
proyecto se ha servido comunicarme , 
en su referida Nota de 4 de este mes, ,

gente de España y Sr. Francis Clare 
Ford C. B. K. C. M. G., Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. Británica en la Corte 
de Madrid, debidamente autorizados 
para ello por sus Gobiernos respec
tivos, declaran como sigue:

1. Queda convenido que el Go
bierno de S. M. Británica reconoce
rá la soberanía de España sobre las 
islas Carolinas y Palaos hasta el pun
to que esta soberanía haya sido ó 
pueda ser en adelante reconocida 
por el Gobierno alemán.

2. Queda convenido que todos los 
privilegios, ventajas , favores é in
munidades que se hayan concedido, 
ó que en adelante se concedan en las 
antedichas islas por el Gobierno es
pañol al Gobierno ó súbditos del Im
perio alemán, serán inmediata é in
condicionalmente concedidos al Go
bierno ó á los súbditos de la Gran 
Bretaña.

8
Hecho en Madrid por duplicado á 
de Enero de 1886.
Firmado.—S. Moret.
Firmado.=Francis Clare Ford.

’ y Justicia

á que contesto, considerándose ésta 
como interpretación de dicho Proto
colo y renuncia á la reclamación de 
la referida estación.

Al manifestarlo así á V. E. aprove
cho esta ocasión para renovarle las 
seguridades de mi más distinguida 
consideración.

(Firmado.)—Segismundo Moret.

SEÑORA; Para comprobaren mu
chos [casos la existencia de ciertos 
delitos, descubrir sus autores, fijar 
su naturaleza y determinar su gra-

PROTOCOLO

Deseando los Gobiernos de España 
y de la Gran Bretaña dar una prueba 
de los sentimientos amistosos quQ

< vedad con aquel sereno juicio que 
’ es un atributo necesario de la recta 
■ administración de justicia en el orden 
i penal, es de todo punto indispensa

ble un buen servicio químico foren
se, cuya rigurosa organización viene 
siendo objeto de la constante, bien 

■ que hasta ahora estéril, solicitud do 
i todos los Gobiernos.

Y es que los mejores propósitos, 
cuando piden ser realizados con el 
preciso concurso de gastos dispen
diosos, estréllanse en España, por 
desdicha, contra el invencible obs
táculo de la creciente penuria del
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Erario público, cuyas multiples e 
inexcusables atenciones están en do
lorosa desproporción con la exigüi
dad de sus recursos. No tí, otra causa 
débese achacar la actual deficiencia 
del indicado servicio, á cuyas cos
tosas necesidades subvino siempre 
el Estado entre nosotros en la medi
da escasa de lo posible, nunca en 
la justa proporción de lo indispen
sable.

Desde que el articulo 95 de la ley 
de Sanidad de 28 de ^Noviembre de 
1855 dispuso que se abonaran á los 
Profesores encargados del servicio 
médico legal con cargo al presupues
to extraordinario de este Ministerio, 
los derechos que las leyes arancela
rias señalasen, y los gastos de dro
gas, reactivos y aparatos que los 
mismos Profesores hubieren menes
ter para los análsis, exporimento.s y 
viajes que se les ordenaren, viene la 
penuria del Tesoro haciendo imposi
ble el estricto cumplimiento de la 
expresada obligación . Constante
mente la cifra de estos gastos ha 
absorbido y superado con notable y 
progresivo exceso el importe de las 
cantidades presupuestas para este 
servicio, sin que fueran parte á evi
tarlo, ni el artículo 29 del Real de
creto de 13 de Mayo de 1862, que 
proponiéndose aliviar al Estado de 
una parte del grave peso de esta car
ga hizo su responsabilidad subsidia
ria, en cierto modo, por el hecho de 
limitarla al caso de insolvencia de 
los reos y al de la declaración de 
oficio de las costas y gastos de la 
causa, ni el Real decreto de 20 de 
Marzo de 1865 , suspendiendo por 
gravoso en alto grado para la Ha
cienda los efectos de dicho artículo 
29, ni el decreto de 21 de Junio de 
1873, declarando que los peritos que 
practicasen estas operaciones perci
bieran en adelante por sus gastos y 
derechos la módica suma de 5 pese- 
setas p<)r cada hora empleada en el 
análisis ó ensayo que se le encomen
dase, sin poder reclamar otros ho
norarios ni exigir que el Juez de ins
trucción le facilítase los medios ma
teriales de laboratorio ó reactivos, 
como tampoco los auxiliares subal
ternos que para llenar su cometido 
pudieran necesitar, ni la circular, en 
fin, de 19 de Febrero de 1879, dis
poniendo que no se acordasen por los 
Tribunales ni se practicaran por los 
peritos más análisis químicos que los 
que fuesen absolutamente indispen
sables, recomendando la fiscalización 
severa de estos gastos.

Préstanse, pues, y quedan todo.s 
los años sin remuneración alguna 
posible servicios que en la ley la 
tienen ^solamente prometida, y que 
por modo eficacísimo además coad
yuvan á la augusta acción de la jus
ticia. Apenas si ha sido dado á los 
Gobiernos, mal avenidos todos con 
esta poco decorosa situación, saldar 
en las cuentas de ejercicios cerrados 
una mínima parte de estos débitos 
que ya á fines de 1863 importaban 
más de 8 millones de reales, por
que aun esta notoria muestra de su 
buena voluntad, ya que no de la ca
bal solvencia del Erario, ha sido in
compatible en ocasiones con los re
cursos del Tesoro. Con referencia, 
por ejemplo, á los cinco últimos años 
económicos, en los de 1882 á 83 y 
1884 á 85, fué imposible amortizar 
ni uno soío de estos creditos anti
guos; y ello, no obstante, en dicho 
quinquenio se pagaron, por una parte 
de las atrasadas atenciones del ser
vicio químico-forense 223.910 pese- 

cuando sólo sumaban 193.000 

las cantidades asignadas para estos 
gastos en aquellos cinco presupues
tos, ó sea un exceso en junto de lo 
pagado sobre lo calculado igual á 
44.782 pesetas.

Y esto, ó nada significa, ó demues
tra con la elocuencia abrumadora de 
los hechos, que en tanto que la Ha
cienda pública no convalezca de su 
actual dolorosa postración, será en 
rigor insoluble el pnjblema de la 
eficaz organización de este servicio 

i ineludible, como de una vez no se 
prescinda del sistema ó forma de re
tribuir lo adoptado por la adminis
tración de nuestro pais a modo de in
variable práctica interrumpida tan 
sólo por la atinada aunque incomple
ta reforma que inició en esta mate
ria el Real decreto de 15 de Abril 
dé 1872. Porque si estos gastos, aun 
no atendiendo sino á una exigua 
parte de los mismos, costaron siem
pre y cuestan hoy al Estado mucho 
más que lo que las leyes de Presu
puestos calcularon que el Tesoro de
bía y podía pagar por ellos, es inútil, 
y sobre inútil pueril, mantener su 
progresiva reducción por soñado in
terés de economías que no existen.

No son esto.s ciertamente los ver
daderos términos de la cuest’ón. Si 
es verdad, en efecto, que en el coste 
efectivo de estas importantísimas 
operaciones viene observándose un 
constante aumento, determinado sin 
duda por los adelantos incesantes 
de la ciencia, que si de un lado en
sanchan los sombríos horizontes del 
crimen poniendo en sus manos nuevas 
armas, de otro multiplican y encare
cen los cuantiosos medios de inves
tigación que hoy aprovecha la Me
dicina legal en servicio de la justi
cia; y sí es cierto al propio tiempo 
que la necesidad, de día en día más 
imperiosa, de nivelar los gastos y los 
ingresos del Estado, no consiente 
los aumentos que sería menester en 
la actual dotación del servicio quí
mico-forense para poder pagar como 
es debido los derechos arancelarios 
que constituyen la justa sobre pro
metida remuneración de la digna y 
numerosa clase que hoy lo desempe
ña con mayor acierto que positiva 
utilidad, el verdadero problema que 
para el estado surge de la radical 
antinomia entre sus recursos y sus 
gastos en que la actual organización 
del indicado servicio viene á resol
verse, consiste á no dudarlo en con
vertir de indeterminada en fija esta 
carga del Erario dentro de los estre
chos límites del presupuesto vigente.

Y no es tan solo la expresada im
perativa causa de un orden mera
mente fiscal la que aconseja reor
ganizar sobre otras bases el actual 
mecanismo económico del servicio 
de que se trata; razones muy aten
dibles de buena administración im
ponen también esta reforma. Hoy en 
efecto, y á tenor de lo prevenido en 
el artículo 356 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cuyas prescrip
ciones en este punto se dirigen na- 
turalmenie á servir los supremos in
tereses de la justicia criminal en la 
forma y con los recursos que la Ad
ministración tiene dispuestos á este 
fin; las operaciones de análisis quí
mico se practican por Doctores ó 
Licenciados en Medicina, en Farma
cia, en Ciencias fisico-químicas ó por 
Ingenieros que se hayan dedicado á 
la especialidad química, en virtud de 
los oportunos nombramientos hechos 
para cada caso por el Juez instruc
tor ó la Audiencia del territorio res
pectivo. Compréndese en su couse* 
cueacia que se cumpla estrictamente 

el indicado servicio sin la menor 
unidad de criterio científico, prenda 
segura de su acierto y efiacía: no 
siempre por el personal ni según el 
orden de preferencia que marca el 
citado artículo de la ley y con ma
teriales y medios deficientes las más 
veces, puesto que sólo por raro caso 
disponen los laboratorios y farmacias 
^articulares de los cuantiosas y com- 
olejos medios de investigación que 
loy aprovecha la Medicina legal.

No es asi, Je cierto, como la justi
cia pide ser servida por la ciencia. 
Hay abismos en el crimen que ape
nas si bastan á iluminarlos las gran
des luces que las ciencias físico-quí
micas y naturales aportan á la pro
funda investigación de sus misterios. 
Sondear éstos exige en ocasiones el 
delicado empleo del análisis químico 
ó la práctica del expectral ó el uso 
del mícrográfico, cuando no el veri
ficar los más complejos análisis que 
resultan de la combinación de los ex
puestos. Y sólo un personal decoro
samente retribuido, consagrado átau 
difíciles operaciones de continuo y 
por entero; que eduque y desarrolle 
sus especiales aptitudes con repeti
das experiencias, y que tenga, por 
último, estabilidad, y con ella holga
do espacio para formar estadística y 
crear Archivos y Museos que le ayu
den á investigar con fruto las causas, 
los agentes y los medios de la crimi
nalidad, podrá coadyuxar eficazmen
te á la tutelar acción de la justicia.

Claro es que la vasta y costosa or
ganización de un servicio médico le
gal así entendido no puede acometer
se desde luego con les exiguos re
cursos del presupuesto vigente, que 
sólo asigna para gastos de análisis 
químicos y otras parecidas atencio
nes de la justicia criminal, harto mó
dica suma de 33.000 pesetas. Pero 
cuando sea notorio que con tan es
casos elementos, que es imposible 
aumentar, fuera locura pretender ins
talar en cada Audiencia, como lo exi
giría á no dudarlo la perfecta organi
zación de este servicio, un laborato
rio de Medicina legal, con dotación 
fija y decorosa para el personal y ma
terial de todos ellos, todavía es inne
gable que sin rebasar, antes bien re
bajando aquella cifra, puédense echar 
las bases de la indicada institución 
con alivio inmediato del Tesoro, que 
hoy tiene que reconocer y que no 
pueda levantar enteramente Ja mal 
calculada carga del pago de unos de
rechos que siempre son mayores que 
sus fuerzas, y con positivo provecho 
de la recta administración de justi
cia, á quien importa mucho que las 
operaciones de análisis químico que 
exija la sustanciación de ios procesos 
criminales, se practique en todo caso 
con la amplitud de medios y la fijeza 
de criterio científico que son sus me
jores garantías. Fundado en las pre
cedentes consideraciones, el Ministn? 
que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Julio de 1886.

SEÑORA;

A L. R. P. de V. M.,
Manuel Alon.^o Martinez.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Agusto Hijo el Rey D. Alfonso

XIII, y como Reina Regente del 
Reino.

Ven^o en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se crean tres labo

ratorios de Medicina legal, uno Cen
tral que se instalará en Madrid y 
otros dos que se establecerán en Bar
celona y Sevilla respectivamente.

Art. 2." Las operaciones de análi
sis químico que, ya por falta de peri- 
tos, ya por la carencia de medios ó 
instrumento necesarios al efecto no 
pudieren verificarse con arreglo á las 
disposiciones del cap, 7.“. titulo v, 
libro n de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y deban tener lugar según 
previene el art. 356 de la misma, se 
practicaran desde el día 15 de Se
tiembre próximo por los Hboratorios 
á que este decreto se refiere.

Estos laboratorios evacuarán tam
bién las consultas Jy verificarán las 
investigaciones médico-legales que 
exigiendo el concurso de las ciencias 
fisico-químicas y naturales, les sean 
encomendadas por los Juzgados de 
instrucción y las Salas ó Audiencias 
de lo criminal de las respectivas de
marcaciones de cada uno de los tres 
laboratorios de nueva creación.

Art. 3.® A los efectos prevenido.s 
en el precedente artículo, las Au
diencias territoriales de Coruña, 
Oviedo, Burgos, Valladolid, Valen
cia, Albacete y Madrid utilizarán 
para todas Jas operaciones técnicas á 
que el presente decreto se refiere, los 
servicios del laboratorio central de 
esta Corte; las de Barcelona, Pam
plona, Zaragoza y Palma, los del la
boratorio de Barcelona y las de Se
villa, Cáceres, Granada y Las Palmas 
los del laboratorio de Sevilla. Esto, 
no obstante, en los ^territorios que 
comprenden las Audiencias de Pal
ma y Las Palmas, podrán los respec
tivos Jueces de instrucción limitarse 
á cumplir lo dispuesto en el art. 356 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cuando á su juicio ofreciese graves 
dificultades la remisión de los efectos 
ó sustancias que deban ser objeto de 
análisis á los laboratorios de sus de
marcaciones respectivas.

Art. 4.® Las sustancias ú objetos 
que hayan de ¿analizarse, recogidas 
y colocadas con las debidas precau
ciones y precintadas y selladas por 
el Juez ó Tribunal que de la causa 
conozca, se remitirán por conducto 
del Presidente de la Audiencia res
pectiva al de la de esta Corte, ó á los 
de las Audiencias de Barcelona ó Se
villa, según correspondiere en cada 
caso, conforme á lo prevenido en el 
artículo anterior, y ¡se entregarán 
bajo el oportuno resguardo al Jefe 
del laboratorio donde el análisis deba 
practicarse. Cuando ofreciere mayo
res facilidades ó notoria economía de 
tiempo la directa remisión de dichos 
objetos y sustancias al Presidente de 
la Audiencia en cuya capitalidad fun
cione el laboratorio, se hará asi des* 
de luego, psniéndolo en conocimien
to del Presidente de la Audiencia te
rritorial á que corresponda el Juzga
do ó Tribunal que conozca de la causa

Art. 5.® A estas operaciones po
drán concurrir el perito ó peritos que 
los procesados y los querellantes 
tjenen derecho á nombrar con este 
fin, á tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo último del art. 356 y en los dos 
primeros del 471 de la ley de Enjui
ciamiento ‘íriminal. Concluido el 
análisis, el Jefe del laboratorio donde 
aquel se hubiere practicado firmará 
el oportuno dictamen ó declaración, 
q^ue por el mismo conducto se remi
tirá al Juez ó Tribunal correspon-*
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diente, y expresando en todo 
procedimiento empleado en dicho 
análisis y cuantas observaciones pue
dan conducir al mayor esclareci
miento de los hechos.

' Art. 13. Los nombramientos de- , 
finitivos del personal facultativo de 
estos laboratorios .deberán hacerse a 
la brevedad posible, y en todo el res- ' 
to del presente año lo más tarde,

14. Dentro de las mismas 
categcu’ías que el art. z.° establece, 
y al tiempo de la provisión por con- .j 
curso de las plazas de Jefes .v Pro e- ¡ 
sores auxiliares de los expresados, la- j 
boratorios, se nombrarán por el,Mi
nisterio de Gracia y J usticia Profeso
res auxiliares sustitutos sin sueldo, 
uno para cada laboratorio, que susti
tuirán á los propietarios en Caso de 
vacante, licencia ó enfermedad, con 
opción en el primer caso, y por todo 
el tiempo que sirvan la vacante, al 
haber integro correspondiente al car
go de que se trate, y á la mitad de 
los haberes del sustituido en el se
gundo si la licencia se prolongase 
más de un més, y en el último en to
do caso. Por iguales causas de va
cantes, enfermedades o licencias se
rán sustituidos los Jefes de dichos la
boratorios por los respectivos Deca
nos del Cuerpo de Médicos forenses.

4rt. 6.° Los laboratorios de Medi
cina legal que por el presente decre
to se establecen, estarán sugetos a 
la alta inspección del Ministro de Gra
cia y Justicia, y funcionarán bajo la 
inmediata dependencia y vigilaucia 
de las Audiencias respectivas, cuyas 
Salas de gobierno cuidarán de que el 
servicio propio de los expresados 
institutos se cumpla sin dilaciones 
sensibles para la pronta .y recta ad
ministración de justicia.

Art. 7.'’ La plantilla de estos la
boratorios constará del personal si
guiente: el Central de Madrid, de un 
Jefe Doctoren Medicina, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas; de un 
Profesor auxiliar, Doctor q Licencia
do en Ciencias físico-quimicas. Doc
tor en Farmacia ó Ingeniero dedica
do á la especialidad química, con el 
sueldo de 12.500 pesetas; otro Profe
sor auxiliar. Doctor ó Licenciado en 
Ciencias ^naturales, con ^0 pese
tas V de un mozo con 1.000. Los de 
Barcelona y Sevilla, cada uno de 
ellos, de un Jefe, Doctor en Medicina, 
con 2.500 pesetas de haber anual; de 
un Profesor auxiliar. Doctor ó Licen
ciado en Farmacia, con 1.500. de un 
mozo con 750.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

Eí Ministro da Gracia y Justicia,
Alauuci Alonso Martínez.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULARES.

Art. 8.“ Se asignan para gastos 
de material de estos tres laborato
rios 3.000 pesetas anuales al de Ma
drid y 2.000 á cada uno de los de 
Barcelona y Sevilla. De estos fondos 
se rendirán cuentas documentadas 
todos los años al Ministerio de Gracia I ¡139. 1 
y Justicia, queen su caso formulara I . i I 
los reparos é impondrá las responsa- I 41^0. Sr. Subsecretario del Mi- 
bilidades que fueren procedentes. | misterio de la Gobernación, con fecha 

Art 9 “ El importe de los sueldos 20 del actual, me comunica la Real 
y gastos que enumeran los dos pre- | orden siguiente.

MINISTERIO dej.._GOBERNACION
l á en los próximos presupuestos ge
nerales del Estado como dotación tija orden público .«Negociado 1.“ 
de los tres laboratorios de Medicina I
legal de nueva creación. I ,4^1 Cónsul general de España en

Art 10 Con cargo al capítulo de I Argel, participa al Ministro de Esta- 
Riiqs-ásto’s imprevistos sufragará elido, el fallecimiento ocurrido^en la 
Min^terio de Gracia y Justicia los.de ciudad de PhilíppeviUe de Dona Da- 
inmediata instalación de los tres la- 1 miaña Galilea, natural de Trevijano 
boratorios referidos, hasta el limite en esa provincia, hija de D. Eugenio, 
máximo de 10.000 pesetas, y cuida- oe Doña María Rio. 
rá, poniéndose á éste fin de acuerdo ------  
en lo necesario con el Ministerio de 1 
la Gobernación, de que se faciliten 
gratuitamente y con toda urgencia, 
los locales precisos para dichas ins
talaciones en los eaificios públicos 
proviciales ó municipales.

Art. 11. El pesonal facultativo de 
estos laboratorios será nombrado por 
el Ministerio de Gracia y Justicia,pre- 
vio concurso, cuyo término y condi- 
diones se acordarán y públican opor
tunamente por el mismo, y no podra 
ser separado de su respectivos caí- 
gossino en virtud de expediente gu
bernativo que se incoe y sustancie 
con audiencia del interesado.

Dicha señora se hallaba casada con | NEGOCIADO 3, —AGUAS, 
el súbdito francés Mr. Pierre Fran- I Núm. 1137.
caise Aurile, y según el inventario! . .
formalizado por el Vice-consulado de Para conocimiento del publico se 
España en el referido punto, parece 1 hace saber que en la Sección de Fo- 
elevarse á cuatro mil francos, cuya l monto de este Gobierno civil y en las 
mitad corresponde álos herederos de Secretarias de los Ayuntamientos de 
Doña Damiana Galilea fallecida sin l Nalda, Entrena, Navarrete y Fuen- 

‘ mayor, durante las horas en que es
tas oficinas permanecen abiertas y 
por el plazo de treinta dias se halla
rán de manifiesto y á disposición de

dejar hijos.
De Real orden comunicada por el 

Sr. Ministro de la Gobernación, lo di
go á V. S. á fin de que se sirva orde
nar la correspondiente inserción en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
asi como el llamamiento á los que se 
crean con derecho á la herencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1886.—El 
Subsecretario, E. S. Pastor.»

Art. 12. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, se harán 
desde luego por el expresado Minis
terio los nombramientos de Jetes y 
Profesores auxiliares de los laborato- , 
rios de Madrid, Barcelona y Sevilla, 
á fin de que estes nuevos institutos 
de Medicina legal puedan quedar ins
talados y estar funcionando el ^a Ib 
del próximo mes de Setiembre. Estos 
nombramientos serán provisionales 
é interinos, y definitivos los de mo* 
gos ^ue á la vez han de nombrarse, j

pueden presentarse en este Gobierno
Lo que se publica por medio de es- ’ ó á los Sres, Alcaldes de las locali

té periódico oficial, á fin de que los ' dade.s mencionadas. Jas reclamacio- 
señores Alcaldes, lo hagan saber á r, r,cm nnn.
los interesados que se (‘-rean con de
recho á dicha herencia.

Logroño 24 de Agosto de 1886. 
El Gobernador, 

Hlwrellío.

nes que convengan á los que se con- , 
ceptuen interesados, con referencia á , 

■ los expresados proyectos. ;
Logroño 24 de Agosto de 1886, 1

Gobernador,
•loHé ül ore Silo.

di‘ Zaragoza.
Núm. 1140.

, Habiéndsse presentado la enfer- 
' medad variolosa en los ganados la

nares, los cuales se hallan pastando 
en el término municipal de Arnedo y 
cuyos nombres de los dueños de re
feridos rebaños á continuación se ex- 
presan, he acordado hacerlo público 
jor medio de este periódico oficial 
lara general conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes. 

Logroño 24 de Agosto de 1886.
Jil Gobernador, 

«5osé illoreíllo*

NOMBRES

D. Javier Orive
Manuel Plana 
Patricio Abad 
José Herreros 
Julian Abad 
Ruperto Ubago 
Remigio Arecubieta

NOMBRES

Ruperto Urraca Quintanilla 
Julián Chinchetru Alonso 
Ruperto Alonso 
Santiago Alonso 
Esteban Chinchetru 
Francisco Murillo 
Melquíades Alonso 
Benito Mendo 
Fernando Villarejo 
Leonardo Jorge 
Aquilino Valle 
Aquilino Acuen 
Félix Vitoria

Sección de Fomeiiío.

»

»

Secretaría í^eneral.
Núm. 1138.

De conformidad con lo dispuesto 
en la regla 7 " de la Real orden de 
7 de Abril último, los aspirantes a 
verificar las pruebas de aptitud para 
dar validez académica á estudios pri
vados de asignaturas correspondien
tes á las Facultades establecidas en 
esta Universidad y á las carreras del 
Notariado y Practicantes de la mis
ma presentarán instancia documen
tada en esta Secretaría general y 
Negociados respectivos, dentro de 
los 10 primeros días del mes de Se
tiembre próximo, dirigida al Ilustri- 
simo Sr. Rector, en la que expresa
rán las asignaturas de que quieran 

I verificar examen ofreciendo, en la 
I misma las pruebas de identificacicn 
I personal que se les exijan y satisla- 

ciendo por cada asignatura la mitad 
de los derechos que se paguen en la 
enseñanza oficial, abonando en papel 
de pagos los que corresponden al Es
tado, y por entero y en metálico lo 
concerniente á los derechos de Çxa-- 
men y a los gastos de Sécrétai la e 
instrucción de expediente.

Lo que de orden del Sr. Rector ac
cidental se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Agosto de 1886. 
■ El Secretario general, Vicente San- 

tandreu y Herrando.

Núm. 1141.
Habiéndose presentado la enferme

dad. variolosa en vanos ganados la
nares del pueblo de Grañón, los cua
les se hallan pastando en el término 
municipal de dicho pueblo y cuyos 
nombres de los interesados a conti— 
tinuación se expresan, he acordado 
puélicarlo en este periódico oficial 
para general conocimiento de los ga
naderos de los pueblos limítrofes.

Logroño 24 de Agosto de 1886.
I El Gobernador,
i JoKÓ ISorcillo.

Sección judicial.
Núm. 1135.

D, Nicolás Rodriguez Treviño, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Belorado y su partido.

Hago saber: Que el día trece de 
Setiembre proximo y hora de las once 
de su mañana se venden en público 
remate en los extra dos de este Juz
gado con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación las fincas 
embargadas a Marceliano Mlibrillo 
García vecino deÿRedecilla del Cami
no en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado penden promovidos por el 
Procurador D. Justo San Pedro^ en 
nombre de D. Domingo Martínez 
Mingo venino de Pradoluengo contra 
expresado Marceliano Murillo García 
y León Alonso Lahera vecino de Gra- 
ñon sobre pago de mil sietccientas 
treinta y seis pesetas cincuenta cén
timos, intereses y costas cuya des
cripción de las mismas es como si
gue:

Fincas en jurisdicción de Villalobar, 
partido de Santo Domingo de la

Calzada.
' Ptas. Cte.

quien quiera consultarlos los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos 
para el Sindicato y Jurado de riegos 
del rio Antiguo correspondiente á la 
comunidad de regantes de las ex- 1? Una heredad al pago 

de ios Llanos, de cabida depresadas cuatro villas.
Así mismo se hace saber que den-ASI mioIUU su ULiuc aciuci uuo ----- . • , , 

tro del indicado plazo de treinta dias meo ce emines o sean ocho
áreas setenta y cinco cen-
tiáreas; linda por N., otra 
de Tomás Saez; S., la de Ju
lian García; E., la de Fer
min Hernaez, y O., otra de 
Juan cuyo apellido se igno
ra: tasada en ciento veinte 

cinco pesetas. 125 »
2.* Ofra en Caturales ó 

Carrizales de ochó celemí-
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nes ó sean trece áreas y 
cinco centiáreas; linda N., 
Balladar; S., de Manuel Her- 
naez; E., camino y O., otro 
del Marqués del Puerto; ta
sada en doscientas cincuen
ta pesetas.

3.“ La mitad de otra en 
pecho lago de seis fanegas 
toda ó sea una hectárea v 
veintiséis areas; linda por 
N., Bailada; S., senda; E., 
otra de Francisco Aranjudo 
y O-, la de Victor Ardanaz; 
tasada en síetecientas cin-

250

senda; E. Teodoro Bañares 
y O., de Ramon Bañares; 
tasada en cuatrocientas cin ' 
cuenta pesetas. 450 »

uyas fincas suman cuatro mil

i D.m Manuel Galindo y Perez.

I Delegado de la Dirección general
I dA y Tenedorde libros que ha sido de esta Caja o-e- 
neral de Depósitos. ”

Se vende en Ja Jibreria de D.)n Ve- 
dpT'’ Logroño, al precio de seis pesetas.

t^iesarsc en su. adquisición puede di
rigirse al Procurador de la Audien-

cuenta pesetas.
4.’ La tercera parte do 

otra en Pared ó Paredón de 
la Dehesa, toda de una fane
ga y siete celemines, ó sea 
treinta y tres áreas; linda 
por N. y O., con dicho pare
dón; S., otra de los Canóni
gos y E., la del Alarqués del 
Puerto; tasada dicha terce
ra parte en quinientas pe
setas.

5.“ Una heredad en Pe
ñuelas de una fanega ó sean 
veinte y una áreas noventa 
y seis centiáreas; linda N y 
E., camino; S., BaUadar y 
O., otra deJMarcelino Pine
do; tasada e n doscientas 
cincuenta pesetas

6." Otra en Campo Soto 
de cuatro celemines ó sean 
Siete áreas; linda por N., otra 
de Manuel Arnaiz; S., la de 
hleuterio Murillo; E., otra 
de Mauricio Pineda y O., 
senda, tasada en cien pese
tas

750

500

250

, en las liebres de 
nos íanegas ó sean cuarenta 
y dos áreas; Jinda por N.

y E., ribazo y 
D., fer. de Beldaña; tacada 
en quinientas pesetas.

8. Otra en el camino de 
Tormantos de tres fanegas 
o sean sesenta y tres áreas; 
Jinda N., camino; S. y E 
cuesta y O., también cami
no; tasada en síetecientas 
cincuenta pesetas.

9-^ Otra en senda del Al
mendro de una fanega y 
diez celemines ó sean treinta 
y siete áreas; linda N., cues
ta; S., senda; JE., Galo Her- 
»aez y o., u de Mauricio 
Pineda; tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas^ 
, 10. Otra en Cantera alta 
o carrera alta de diez ce
lemines ó sean diez y siete 
areas; linda N., cuesta; S. 
camino; E., del Marqués de 
Tejada y O., otra del Conde 
Girad; tasada en ciento se
tenta pesetas.

100

500

750

450

»

b, cámino de 
Granón de trece áreas; linda 
JN.y fe,, camino; E., también 
camino y O., con otra del 
Conde de Torrejón; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

1 camino
de Banos de siete celemines 
Î áreas; linda por
N., los Tejadas; S., obra pía

É., camino y 
V Ribazo; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas, 
u sendadel Almendro de tres fane
gas o sean sesenta y tres 
lireas; Jinda O., Rivazo*

175

150

175

cia de Soria Don Joaquín Iglesias y 
Blasco, ó á su legítimo dueño que 
habita la finca de referencia, Don To
ribio Virto.

’ seiscientas veinticinco pesetas, bajo 
cuyo tipo rebajado el veinticinco por 
ciento se subastarán todas en un lote 
previniendo que se carece de título 
inscrito, respecto de las siete fiucas 
señaladas con los números siete al 
trece de los cuales deberá el rema- 
tante verificar la inscripción antes 
hel otorgamiento de la escritura de 
venta y en los términos y' forma pre
venidos en la regla quinta del artícu- í 
lo cuarenta y dos del Reglamento ¡ 
para la ejecución de la ley Hipoteca
ria, pues de las demás heredades si 
bien el ejecutado no ha presentado 
sus títulos, existe certificación bas
tante expresiva del Registro de la 
propiedad, 11 brada para hacer constar 
la libertad ó gravámenes que con les 
demás antecedentes obran en dichos 
autos, pudieiido enterarse de ellos en 
la Escribanía del actuario el que lo 
tenga por conveniente; advirtiendo 
que no se admitirán posturas que no

I cu ran las dos terceras partes de la I —y en la vina ne Juvera 
tasación rebajado el veinticinco por infrasquito Administrador de’ 
ciento y que para tomar parte en di- fi’t.’ he mani-
cha subasta deberán consignar 1«. SXátt 
licitadores sobre la mesa del Juzgado 
el diez por^ciento de la cantidad que 

couocimiento del 
publico se expide el presente edicto 
que se insertará en el «Boletín ofi
cial» de la provincia de Logroño

Dado en Belorado á once de Agosto 
de mil ochocieetos ochenta y seis 
yf»'. José Topez.-
V . I). , Rodríguez.

B

B

Anuncios oficiales.
¡ Núm, 1133.
I BAÑOS DE RIO TOBIA
I Por dimisión y haber sido nueva-
I fimp eado el que Ja desempe- 

Hp baJJa vacante Ja Secretaría
I de este. Ayuntamiento con el sueJdo 

» he síetecientas cincuenta pese- 
dpi P^SraJas por trimestres venddos

I del presupuesto municipal.
I Los aspirantes podrán presentar 

sus solicitudes al presiente de
I Ayuntamiento en término de ocho 

días, siendo preferidos los que lleven

I UUVClb»

* de®r¿86de Agosto 
ae 188b.—El Alcalde Presídete_

Formeno Garnica,

»

» i

Anuncios
COMPENDIO DE CONTABILIDAD I 

por ¡
P’aWida DobSe. í

Aplicada á las operaciones que eie- I 
cutan las provincias y los pueblos 
por el método ensayado por el Go- 
bierno en los Ayuntamientos de la ' 
provincia de Madrid, Redactado pou Î

En el pueblo de Cuzcurrita, pro
vincia de Logroño, partido de . Haro 
se arrienda un Molino harinero de es- 
celentes condiciones, con tres piedras 
y gran caída, propiedad del Conde 
fie Guindulain.

El que desee tomarlo puede pre- 
®®^^®‘’Propo8Íción á su representante 
en dicho pueblo, en el término de 12 
días o ya hasta fin del presente mes.

Cuzcurrita IS de Agosto de 1886.

CORNÁGO.

10^' ^setiembre próximo de 
nn u 1 mañana tendrá efecto
en la plaza publica de la villa de 

oinago la subasta pública para el 
arrendamiento de las fincas rústicas 
y urbanas que S. A. S. la Sra. Duque- 

villa he Juvera,

Agosto de 1886.— 
Ll Administrador, Antonio Gutie- 
r 1

i^io3Sfiío hisfisiero en lanillas. ;

PRACTICANTE
So necesita uno enterado en 
despacho y que no estudie 

Bifigirse á D. Remigio ó'ancliez, 
-Dotica Logroño.

4—6.

El Abog-ado D. Rafael 
P- Gril,que vivía en la calle Ma
yor, número 36, entresuelo, ha 
trasladado su domicilio y des
pacho al Muro de los Reyes,nú
mero 9, principal.

BOOS DE SALliyiLUS

Temporada o^cial de 1.” * Jnnio á 
30 de Setieiiidre.

sulfuroso, bicarbonatadas 
calcico, salmo, alcalinas; Coches ba
ratos en las estaciones de Haro v Mi
randa con media hora de hemoo- ■ 
carretera. Cómoda hospederíar, pre
cios desde 10 á 2 reales; fonda bunea 
y barata con tres mesas de 20, 15 y 
10 reales. ’

Se vende uno sito en dicha villa 
que titulan de Peñas blancas, el cual 
tiene dos piedras de moler, colador I Se están obteniendo sorpreudeute.s 
y limpia todo en buen uso. Consta de I o'iracioiies eu las erupciones herpé- 
uua gran casa con buenas habitacio- í rlumafemó crbX^sifili 
nes para vivienda, corral, espaciosas : erisipelas, es eró (tilas, rUuMsmo’ 
cuadras para toda cla.se de ganados, «Jeeras callosas, trayectos pistulosos 
una huerta de cabida 7 celemines de i “'«“iones del aparato respiratorio 
sembradura y un huerto de otros ,3 i urinarios,’
con bastantes árboles frutales como I la I,que sonson manzanos, perales y nogales con ' ÍTar^dTJaJl’gTaT''^'^'’ 

hacerse obras, y por fan“ ¡ «“botellaKm
gas de tierra de pan llevar de buena y h he medio Jitro. 
calidad y dos eras para la trilla.

El que tenga por conveniente in-

oraf - memorias y prospectos
giatis a quien Ies pida.

(B. núm. li)

OBSERVATORWmoROLtoco DE LOGROÑO.
S>ía de 2 4 Ag^osto de 1886.

Temperatura màximârârsôl7~~~~----- 
tÍT . ®^“ibra
Temperatura minima al aire 

ai reflectar ‘
Altura baro-I á las 9 de la mañana 

METRICA. .) alas 3 de la tarde
Viento . í á las 9 de la mañana 

I a las 3 déla tarde.
estado del á las 9 de la mañana

CIELO. , ■' r. 1 1
Agua evaporada. ...
Ozono. • • , • • . .

á las 3 de la tarde

' Lluvia.

•íi 25‘2— 
J 24‘0 
J læS

11,6 
. 728,3 
• 729,0 
. ,N. O. brisa 
. O.brisa 
. .Cubierto 

id.
• 3,0

Imp. de Francisco M. Zaporta
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